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14.10.2009 A7-0038/8 

Enmienda  8 

Elisa Ferreira, Ilda Figueiredo 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0038/2009 

László Surján 

Proyecto de presupuesto general 2010 (sección III - Comisión) 

11902/2009 – C7-0127/2009 – 2009/2002(BUD) 

Propuesta de resolución 

Apartado 1 bis (nuevo) 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

 1 bis. Subraya que el presupuesto de la 

UE debe utilizarse para dar prioridad a 

las políticas de convergencia real, basadas 

en el progreso social y en la preservación 

y promoción del potencial de cada país, la 

utilización sostenible de los recursos 

naturales y la protección del medio 

ambiente, teniendo como objetivo una 

auténtica cohesión económica y social; 

considera que los recursos 

presupuestarios relacionados con estos 

principios han de ser adecuados y deben 

aumentarse; 

Or. pt 
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14.10.2009 A7-0038/9 

Enmienda  9 

Elisa Ferreira, Ilda Figueiredo 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0038/2009 

László Surján 

Proyecto de presupuesto general 2010 (sección III - Comisión) 

11902/2009 – C7-0127/2009 – 2009/2002(BUD) 

Propuesta de resolución 

Apartado 6 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

6. Subraya que la financiación de la 

segunda fase del Plan Europeo de 

Recuperación Económica es una prioridad 

para el Parlamento; tiene la intención de 

utilizar las herramientas previstas en el AI 

a fin de garantizar su financiación; 

recuerda, en este contexto, que el Consejo 

Europeo no consiguió presentar sus planes 

en su proyecto de presupuesto; recuerda 

que el acuerdo de financiación no debe 

poner en peligro las dotaciones financieras 

de los programas aprobados en codecisión 

ni el procedimiento presupuestario anual, 

como se indica en la declaración acordada 

por la Autoridad Presupuestaria sobre la 

financiación del Plan Europeo de 

Recuperación Económica de 2 de abril de 

2009; recuerda también su opinión sobre 

los principios y la prudencia necesarios al 

utilizar los márgenes disponibles en una 

rúbrica determinada; 

6. Lamenta que la financiación del 

llamado Plan Europeo de Recuperación 

Económica corra a cargo, en gran 

medida, de los Estados miembros; 

subraya que este Plan es una prioridad 

para el Parlamento; tiene la intención de 

utilizar las herramientas previstas en el AI 

a fin de garantizar su financiación; 

recuerda, en este contexto, que el Consejo 

Europeo no consiguió presentar sus planes 

en su proyecto de presupuesto; recuerda 

que el acuerdo de financiación no debe 

poner en peligro las dotaciones financieras 

de los programas aprobados en codecisión 

ni el procedimiento presupuestario anual, 

como se indica en la declaración acordada 

por la Autoridad Presupuestaria sobre la 

financiación del Plan Europeo de 

Recuperación Económica de 2 de abril de 

2009; recuerda también su opinión sobre 

los principios y la prudencia necesarios al 

utilizar los márgenes disponibles en una 

rúbrica determinada; 

Or. pt 
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14.10.2009 A7-0038/10 

Enmienda  10 

Elisa Ferreira, Ilda Figueiredo 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0038/2009 

László Surján 

Proyecto de presupuesto general 2010 (sección III - Comisión) 

11902/2009 – C7-0127/2009 – 2009/2002(BUD) 

Propuesta de resolución 

Apartado 10 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

10. Lamenta los recortes introducidos por 

el Consejo en el AP en un momento en que 

los Fondos Estructurales y de Cohesión 

deberían utilizarse para estimular el 

crecimiento económico y la recuperación; 

propone aumentos sistemáticos en los 

pagos de las principales líneas (FEDER, 

FSE, Fondo de Cohesión) para impulsar la 

aplicación de la política estructural en los 

Estados miembros en beneficio de todos 

los ciudadanos europeos; 

10. Lamenta los recortes introducidos por 

el Consejo en el AP en un momento en que 

los Fondos Estructurales y de Cohesión 

deberían utilizarse para estimular el 

crecimiento económico y la recuperación; 

propone aumentos sistemáticos en los 

pagos de las principales líneas (FEDER, 

FSE, Fondo de Cohesión) para impulsar la 

aplicación de la política estructural en los 

Estados miembros en beneficio de todos 

los ciudadanos europeos; reitera que los 

recursos financieros destinados a los 

Fondos estructurales y al Fondo de 

Cohesión deben considerarse como un 

objetivo de gasto; 

Or. pt 
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14.10.2009 A7-0038/11 

Enmienda  11 

Elisa Ferreira, Ilda Figueiredo 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0038/2009 

László Surján 

Proyecto de presupuesto general 2010 (sección III - Comisión) 

11902/2009 – C7-0127/2009 – 2009/2002(BUD) 

Propuesta de resolución 

Apartado 14 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

14. Subraya que sobre la base de esta 

subrúbrica se financian numerosas e 

importantes políticas y actividades que 

tienen como objetivo la lucha contra el 

cambio climático y las ayudas al 

crecimiento y el empleo y que debería 

hacerse más por concentrar los esfuerzos 

para responder con eficacia a estas 

prioridades; 

14. Subraya que esta subrúbrica financia 

numerosas e importantes políticas y 

actividades que tienen como objetivo la 

lucha contra el cambio climático, la 

promoción de una auténtica 

convergencia, la reducción de las 

disparidades regionales y el fomento del 

desarrollo sostenible de las regiones, 

apoyando el crecimiento, la producción y 

el empleo; 

Or. pt 
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14.10.2009 A7-0038/12 

Enmienda  12 

Elisa Ferreira, Ilda Figueiredo 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A7-0038/2009 

László Surján 

Proyecto de presupuesto general 2010 (sección III - Comisión) 

11902/2009 – C7-0127/2009 – 2009/2002(BUD) 

Propuesta de resolución 

Apartado 15 

 

Propuesta de resolución Enmienda 

15. Reitera la importancia que concede al 

principio de solidaridad en la Unión; señala 

que tiene la intención de hacer cuanto esté 

en sus manos para garantizar una 

financiación suficiente de la política de 

cohesión con el fin de poder hacer frente a 

los retos actuales y futuros; 

15. Reitera la importancia que concede al 

principio de solidaridad en la Unión; señala 

que tiene la intención de hacer cuanto esté 

en sus manos para garantizar una 

financiación más adecuada de la política 

de cohesión con el fin de poder hacer 

frente a los retos actuales y futuros; 

considera aún más apremiante la 

necesidad de evaluar la aplicación del 

criterio de n+2 y n+3 y el aumento de la 

tasa de cofinanciación comunitaria, con 

el fin de garantizar la plena ejecución de 

los Fondos estructurales y del Fondo de 

Cohesión; 

Or. pt 

 

 


